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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

    
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

 
Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   JORGE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ      
DEMANDADO:     UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -

UGPP-      
RADICACIÓN:       50001-23-33-000-2020-00055-00 
 
Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memorial recibido a través 
del correo electrónico de la Secretaría de la Corporación el 31 de octubre de 20201, la 
parte demandante solicita revisar la correspondencia electrónica del 17 de marzo de 
2020, pues manifiesta que en esa fecha envió la subsanación de la demanda al correo 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual allega como soporte unas 
imágenes (pantallazos) con el fin de acreditar dicho envió de correspondencia.    
 
Cabe señalar que por medio del auto del 15 de octubre de 20202 se dispuso el rechazo 
de la demanda por no haber subsanado los defectos señalados en el proveído de 
inadmisión de la misma proferido el 10 de marzo de 20203. 
 
Lo anterior se puede constatar al consultar el expediente en la plataforma Justicia XXI 
Web TYBA, mecanismo adoptado para cargar los archivos de demandas y documentos 
anexos, presentados de manera virtual por los usuarios de la administración de justicia, 
y mediante la cual los despachos judiciales pueden tener acceso a los mismos.  
 
En tal virtud, se procederá a requerir a la parte demandante para que reenvíe el mensaje 
inicial, es decir, el correo electrónico que manifiesta haber enviado el 17 de marzo de 
2020, esto, a fin de verificar la trazabilidad del mismo. 
 
Igualmente, se requerirá a la Secretaría de la Corporación, a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y al Centro de Documentación 
Judicial para que certifiquen si el día 17 de marzo de 2020 fue recibido en el correo 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co el señalado mensaje de datos que el 
demandante manifiesta haber enviado.    

                                                   
1 Archivo Tyba: 50001233300020200005500_ACT_AGREGAR MEMORIAL_5-11-2020 5.05.27 p.m. 
2 Archivo Tyba: 50001233300020200005500_ACT_AUTO RECHAZA _21-10-2020 12.03.41 P.M..Pdf 
3 Archivo Tyba: 50001233300020200005500_ACT_INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_18-08-2020 
9.12.00 P.M..Pdf 
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Por lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR a la parte demandante, para que en el 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, reenvíe el mensaje inicial, es decir, el correo electrónico 
que manifiesta haber enviado el 17 de marzo de 2020, esto, a fin de verificar la 
trazabilidad del mismo. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaría de la Corporación, a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y al Centro de Documentación 
Judicial para que certifiquen si el día 17 de marzo de 2020 fue recibido en el correo 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co el señalado mensaje de datos que el 
demandante manifiesta haber enviado.    
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído y cumplidas las ordenes impartidas, ingrésese 
el expediente inmediatamente al despacho.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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